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FECHA: DIEZ (10) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO CON EJECUCIÓN No. 2018-00288-00
ASUNTO: CONTROVERSIA DE SEGURIDAD SOCIAL  
EJECUTANTE: HÉCTOR MANUEL INFANTE ROJAS      
EJECUTADO: COLPENSIONES Y OTROS 
DECISIÓN: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO- EXPIDE COPIAS AUTENTICAS 

El apoderad judicial del señor HÉCTOR MANUEL INFANTE ROJAS, depreca se libre

mandamiento  de  ejecutivo  en  contra  de  las  APF  demandadas  “por  el  valor

impuesto por concepto de costas procesales” 1.

Es  del  caso señalar  que el  artículo  100 del  C.P.L  y  de la S.S.  enseña que será

exigible  ejecutivamente  el  cumplimiento  de  toda  obligación  que  “emane  de

una decisión judicial o arbitral firme”, razón por la cual la decisión judicial que

aquí  se  ejecuta  presta  mérito  ejecutivo,  en  consecuencia  se  librará  el

mandamiento pretendido

Al  revisar  los  términos  previstos  en  el  artículo  306  del  C.G.P.,  aplicado  por

analogía al  procedimiento  laboral  por  disposición del  artículo 145 del  C.P.T.  y

de la S.S.,  este Juzgado advierte que para el  momento de presentación de la

solicitud de ejecución2, habían transcurrido los treinta (30) días de que trata la

norma  en  mención,  razón  por  la  cual  la  presente  decisión  se  notificará  a  la

parte ejecutada PERSONALMENTE  .

En virtud de lo anterior, se

 

RESUELVE

PRIMERO:  LIBRAR mandamiento  ejecutivo  a favor  de  HÉCTOR MANUEL  INFANTE

ROJAS y  en  contra  de  la  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y

CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.  y  la  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y

CESANTÍAS SKANDIA S.A. (antes OLD MUTUAL) para que dentro de los cinco días

siguientes   a la notificación de esta providencia, paguen en partes iguales  : 

1 Memorial visto en el archivo 18 reiterado en el archivo 20
2 Solicitud recepcionada en el electrónico institucional  j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co, el día 04
de febrero  de 2021,  conforme se constata  en el  archivo 17,  El  auto que obedeció  lo resuelto  por  el
superior se dictó el día 06 de febrero de 2020, como se observa en la pág. 250 del archivo 01
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a) La suma de setecientos veintinueve mil ochocientos pesos ($729.800), por

concepto  de  costas  procesales  impuestas  en  primera  instancia  del

proceso ordinario laboral. 

SEGUNDO: LIBRAR mandamiento ejecutivo a favor de  HÉCTOR MANUEL INFANTE

ROJAS y  en  contra  de  la  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y

CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.  para  que  dentro  de  los  cinco  días  siguientes   a  la

notificación de esta providencia, pague:

a) La  suma  de  ochocientos  setenta  y  siete  mil  ochocientos  tres  pesos

($877.803),  por  concepto  de  costas  procesales  impuestas  en  segunda

instancia del proceso ordinario laboral. 

TERCERO  LIBRAR mandamiento  ejecutivo  a  favor  de  HÉCTOR  MANUEL  INFANTE

ROJAS y  en  contra  de  la  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES

COLPENSIONES para que dentro de los cinco días siguientes   a la notificación de

esta providencia, pague:

a) La  suma  de  ochocientos  setenta  y  siete  mil  ochocientos  tres  pesos

($877.803),  por  concepto  de  costas  procesales  impuestas  en  segunda

instancia del proceso ordinario laboral. 

CUARTO:  CONCEDER  las  ejecutadas el  término  de  diez  (10)  días  para  que

formulen las excepciones que pretenda hacer valer.

QUINTO: Sobre las costas y agencias en derecho que se generen dentro de esta

ejecución, el Despacho se pronunciará en su oportunidad.

SEXTO: NOTIFICAR la  presente  decisión  a  la  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE

PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.  y  la  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE

PENSIONES Y CESANTÍAS SKANDIA S.A. (antes OLD MUTUAL) PERSONALMENTE  .

Para el  efecto  la  parte  ejecutante  podrá efectuar  los  trámites  previstos  en  el

artículo 8 del Decreto 806 de 2020 o los dispuestos en el artículo 291 del C.G.P.,

y  en  todo  caso  deberá  allegar  constancia  respectiva  al  correo  electrónico
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institucional  j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co   en  el  horario  de  lunes  a

viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m.

 

SÉPTIMO:  NOTIFICAR  la presente providencia a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE

PENSIONES - COLPENSIONES tal como lo provee el parágrafo del artículo 41 del C.P.L.

Por secretaria cúmplase. 

NOVENO:  NOTIFICAR  la  presente  providencia  a  la  PROCURADORA  REGIONAL  DE

BOYACÁ,  córrasele  traslado de la demanda y  sus  anexos,  de conformidad con lo

establecido en los artículos 16 y 74 del C.P.L. y S.S., modificados por la Ley 712 de 2001.

Por secretaria cúmplase.

DECIMO:  NOTIFICAR  la  presente  decisión  a  la  AGENCIA  NACIONAL  DE  DEFENSA

JURÍDICA DEL ESTADO vía correo electrónico, conforme lo demanda el artículo 612 del

C.G.P. Por secretaria cúmplase. 

DECIMO PRIMERO: EXPEDIR  copias auténticas con constancia de ejecutoria de

las  sentencias  dictadas  dentro del  proceso de la referencia,  de la liquidación

de  costas  y  del  auto  que  las  aprueba,  por  ser  procedente  lo  solicitado.

Precisando que dicho trámite debe efectuarse de manera virtual  conforme lo

dispone el inciso segundo del artículo 4 del Decreto 806 de 2020.

DECIMO SEGUNDO:  NOTIFICAR la presente providencia, conforme lo establecen los

artículos 2 y 9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCIA SÁENZ SAAVEDRA 

JUEZ 
MLSS/CARP 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL
CIRCUITO

ESTADO No.

09

Publicado en el Micrositio de la Página
de la Rama Judicial

11 DE MARZO DE 2022
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